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ANUNCIO de 11 de mayo de 2015 sobre aprobación definitiva del Proyecto
de Reparcelación del APE 27.02 "Comercial Nacional 630". (2015081726)

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de mayo de 2015 se ha aprobado definitiva-
mente el Proyecto de Reparcelación del APE 27.02 “Comercial Nacional 630” tramitado en es-
te Ayuntamiento a instancias de D. Julio Femenía Macias en representación de la Agrupación
de Interés Urbanístico de citado Sector, con la misma condición con la que fue aprobado ini-
cialmente (conforme con el Programa de Ejecución).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 11 de mayo de 2015. El Secretario General, MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE SANCHO PÉREZ

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 21 de abril de 2015 sobre
aprobación inicial de la modificación puntual n.º 13 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal. (2015081736)

Advertido error material en el anuncio publicado en el DOE n.º 90 de fecha 13 de mayo de
2015, sobre exposición al publico de la aprobación inicial de la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento n.º 13, promovida D. Fermín Caraballo Sánchez, en re-
presentación de Industrias Danalu, SL y redactado por los arquitectos D. Vicente López Ber-
nal y D.ª Marta López Romero (THAU SLP) y que tiene por objeto la creación de tres unida-
des de actuación urbanizadora de suelo urbano no consolidado, una discontinua la UA-17 de
uso industrial, y dos la UA-18 y la UA-19, de uso industrial, así como la redelimitación de la
UA-12, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

Donde dice “y que tiene por objeto la creación de tres unidades de actuación urbanizadora de
suelo urbano no consolidado, una discontinua la UA-17 de uso industrial, y dos la UA-18 y la
UA-19, de uso industrial, así como la redelimitación de la UA-12”,

Debe decir “y que tiene por objeto la creación de tres unidades de actuación urbanizadora de
suelo urbano no consolidado, una discontinua la UA-17 de uso industrial, y dos la UA-18 y la
UA-19, de uso residencial, así como la redelimitación de la UA-12”, 

Puebla de Sancho Pérez, a 14 de mayo de 2015. El Alcalde, JOSÉ A. REJA RODRÍGUEZ.
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